PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárase de Interés Social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las actividades del Foro De Habitantes a Ciudadanos constituido a instancias de la Comisión Nacional Justicia y Paz del Episcopado. 

Art.  2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 

La Comisión Nacional Justicia y Paz es un organismo de la Conferencia Episcopal Argentina,  que fue aprobada por los obispos en 2005, y  busca contribuir a la unidad nacional en el marco del diálogo. La misma esta conformada por 17 miembros, la mayoría de ellos laicos.

Su misión es promover espacios para Políticas Públicas que apunten al bien común a través del diálogo y los consensos. 

Sus Objetivos Primarios son: 

• Donar un tema aglutinante para la sociedad: la inclusión.

• Proponer el Bicentenario 2010 – 2016 como meta de encuentro y reconciliación de los argentinos.

• Elaborar y difundir una Propuesta de Participación que contenga diez temas prioritarios.

Su Plan de Acción incluye un etapa de generación de espacios de diálogo con diferentes actores sociales que permitan llegar a consensos, promoviendo políticas públicas a nivel local, provincial y nacional con eje en la inclusión. Para ello se propone trabajar simultáneamente con las comunidades y con la dirigencia nacional.

En cuanto a las comunidades se busca la conformación de grupos de trabajo a nivel local; a través de las diócesis, acompañados por la CNJP y mediante el Diálogo Ciudadano con los Credos, ONGs, asociaciones sindicales, empresarias, bancarias, académicas,etc.  Entre las instituciones que participan podemos mencionar:

•Asociación Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola (AACREA)

• Asociación de Bancos de la Argentina (ABA)

• Asociación Cristiana de Dirigentes de Empresa (ACDE)

• Asociación Cristiana de Iglesias Evangélicas (ACIERA)

• Asociación de Bancos Argentinos (ADEBA)

• Asociación Empresaria Argentina (AEA)

• Central de los Trabajadores Argentinos (CTA)

• Centro Islámico de la República Argentina (CIRA)

• Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME)

• Confederación General del Trabajo (CGT)

• Confederaciones Rurales Argentinas (CRA)

• Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP)

• Federación Agraria (FAA)

• Sociedad Rural Argentina (SRA)

• Unión Industrial Argentina (UIA)

• Pontificia Universidad Católica Argentina (UCA)

• En representación de las ONGs participa la Asociación Conciencia.

Hasta hoy se han visitado las siguientes diócesis:  San Juan, Rafaela, Tucumán, Reconquista, Paraná, Resistencia, Comodoro Rivadavia, San Isidro, Lomas de Zamora, Avellaneda, Lanus, Quilmes, San Justo, Bahía Blanca  y Salta

En este marco, pocos días atrás se presentó el Programa Nacional para la Educación y la Prevención del Consumo de Drogas y Alcohol. El acto se llevó a cabo ante las autoridades de la Cámara de Diputados y contó con la presencia de 21 organizaciones sociales reunidas en el Foro De Habitantes a Ciudadanos.

Así, al cabo de meses de deliberaciones, elaboraron un anteproyecto de ley, que crea un programa nacional de educación y prevención en el ámbito del Ministerio de Educación, en coordinación con el órgano abocado a la lucha contra el narcotráfico: la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (Sedronar). 

El objetivo es lograr un trabajo mancomunado entre las organizaciones de la sociedad civil, las escuelas de gestión estatal y privada, las familias de los alumnos y los organismos estatales a fin de educar y prevenir el consumo indebido de drogas, dentro del sistema educativo. 

El anteproyecto presentado busca fomentar que niños y adolescentes funden sus hábitos de vida en valores trascendentes y tengan un proyecto vital que se articule con el bien común.

Además, la iniciativa buscará alentar acciones deportivas, solidarias y de aprendizaje participativo en los alumnos, y capacitar al personal docente y no docente para educar para la salud y la vida dentro de la libertad de enseñanza.  Se propone también apoyar a las familias en su tarea educativa, especialmente a las más necesitadas de contención. 

El anteproyecto crea un consejo consultivo ad honorem para monitorear esta política pública.  Al preparar el anteproyecto, las entidades sociales contaron con equipos técnicos y con la colaboración de los diputados Graciela Giannettasio (Frente para la Victoria-Buenos Aires), Cynthia Hotton (Propuesta Republicana-Capital), Francisco de Narváez (Unión Celeste y Blanco-Buenos Aires) y Eugenio Burzaco (Propuesta Republicana-Buenos Aires). 

En sus considerandos, la iniciativa denuncia la falta de políticas de prevención y de control en adicciones. La idea es impulsar al conjunto de los legisladores a tomar el toro por las astas, afrontar el problema y elaborar un proyecto definitivo. 

Creemos entonces necesario expresar nuestro apoyo a tan noble iniciativa y hacer votos para que la misma sea coronda con el mayor de los éxitos.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.
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